
LEY N° 27201
CREACIÓN DEL ENTE NACIONAL DE DESARROLLO 

DEPORTIVO (ENADED). PERSONA JURÍDICA DE DERECHO 
PÚBLICO NO ESTATAL

Sanción: 28.10.2015 /P ub licac ió n : B .O . 04.11.2015 
E l Senado y  C ám ara  de D iputados de la  N ac ió n  A rgen tina  reun idos en  

C ongreso , etc. sancionan  con  fuerza  de Ley:

ENTE NACIONAL DE DESARROLLO DEPORTIVO (ENADED)

Capítulo I: Objeto

A rtículo I o. C ré a s e  e l  E n te  N a c io n a l  d e  D e s a r r o l lo  D e p o r t iv o  
(E N A D E D ), com o p erso n a  ju r íd ic a  de d erech o  p ú b lico  no  esta ta l destin ad o  a 
g es tio n ar y  coo rd inar: en  lo  nac iona l, u n a  es tru c tu ra  de  ad m in is trac ió n , co o r
d inación  y  apoyo  al dep o rte  y  la  ac tiv id ad  física ; en  lo  p ro v in c ia l, co n c re ta r 
u n a  a rm ó n ica  rea lizac ió n  de esfu erzo s ten d ien tes  al logro  de  ta l es truc tu ra ; 
en  lo m u n ic ip a l, ap o y ar la  sa tisfacción  y  n ecesid ad es p rim arias  a  trav és  de las 
e s tru c tu ras  m u n ic ip a les  d eportivas reco n o c id as  en  la  ley  20 .6 5 5 , asegu rando  
el a se so ram ien to  y  apoyo  económ ico  p a ra  el d esa rro llo  de la  in fraestru c tu ra  
deportiva ; y  en  lo so c ia l incluyendo , m ed ian te  la  A s ig n ac ió n  U n iv ersa l po r 
H ijo  en  el D ep o rte , el d erech o  a  la  p rác tica  del dep o rte  y  la  ac tiv id ad  fís ica  de 
n iños, n iñ as  y  ad o lescen tes .

Artículo 2o. C réase la  A signac ión  U niversal p o r H ijo  en el D eporte, com o 
su p le m e n to  a d ic io n a l  p o r  c a d a  p e rso n a  m e n o r  de  e d a d  o p e rs o n a  co n  
discapacidad , que se encuen tren  com prendidos en tre  los seis (6) y  d iecisé is 
(16) años de edad  y  estén  a  cargo de los titu lares de derecho  que perciban  la 
A signac ión  U niversal p o r H ijo  para  P ro tección  Social p rev is ta  en  el inciso  c) 
del A rtícu lo  I o de la ley 24 .714  y  sus m odificato rias, el cual será destinado  al 
pago  de la cu o ta  de estím ulo  deportivo  de los benefic iario s en  las asociaciones 
c iv iles deportivas com prend idas en la ley 20.655.



Artículo 3o. L a asignación  prev ista  es incom patib le con el cobro  de becas 
y  subsidios relacionados al deporte en  el orden nacional, provincial, m unicipal, o 
de la C iudad  A utónom a de B uenos A ires. P o d rán  acceder a la  m ism a los n iños, 
n iñas y  ado lescen tes que no se encuen tren  inclu idos en  nóm inas que perciban  
d ichos beneficios.

Artículo 4o. E l m onto  de la  p restación  p rev ista  en el artícu lo  2o de la 
p resen te  ley será  estab lecido  p o r la  D irección  E jecu tiva del en te de acuerdo  a 
los inform es v incu lan tes que deberá  rem itir el O bservatorio  N acional del D e
porte y  la A ctiv idad  F ísica. E l m ism o deberá con tener nóm ina de asociaciones 
civ iles deportivas receptoras de los beneficiarios, calificación  de instalaciones, 
d isponib ilidad  de personal idóneo y  activ idades que se desarro llan .

Artículo 5o. A los efectos del cum plim iento de las disposiciones del inciso e), 
del artículo 14 ter de la ley 24.714 y  sus m odificatorias, deberá acreditarse adem ás 
la concurrencia de personas m enores de edad y  las personas discapacitadas obliga
toriam ente a  asociaciones civiles deportivas incluidas en la ley 20.655.

Artículo 6o. P ara  la im plem entación  operativa, la  superv isión , el contro l y  
el pago  de la  p restación  p rev ista  en el artículo  2° de la  p resen te  ley, serán  de 
ap licación  las d isposiciones de la  ley 24.714 y  sus m odificato rias y  las norm as 
com plem entarias pertinen tes de la  A dm inistración  N acional de la  Seguridad  
Social (A N SES).

Artículo 7. C reáse el P rogram a N acional de E m poderam ien to  de la M u
je r  en el D eporte, que tend rá  com o finalidad garan tizar la igualdad, p artic ipa
ción, inclusión, acceso  y  rep resen tación  de las m ujeres en  todos los ám bitos y  a 
todos los n iveles de la com unidad  deportiva, ta les com o: atletas, practican tes, 
gestoras, d irigen tes, en trenadoras, técn icas, árbitras, juezas .

Artículo 8. El P rogram a N acional de E m poderam ien to  de la M ujer en  el 
D eporte  im plem entará  acciones a  través de cursos, debates, foros, sem inarios 
y  ta lle res de capacitac ión  que posibiliten:

a) E l acceso  equitativo  de la m ujer en  el deporte;
b) A segurar la form ación  con perspectiva de género  de pro fesionales del 

deporte en los ám bitos federativos;
c) P rom over la equidad en form atos com petitivos, d istribución  g eográfi

ca, v isib ilidad  y recom pensas de los deportes de com petición ; y
d) C oncien tizar y  postu lar un  trabajo  de construcción  co lec tiva  en  el ám 

bito  de las federaciones deportivas, com o posib les veh icu lizadores de 
situaciones de v io lencia fam iliar o abuso sexual infantil en atención a la
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inm ediatez y  desarro llo  del traba jo  form ativo  que el deporte  supone en 
n iñas, n iños y  adolescentes.

Artículo 9 o. A  lo s  f in e s  e s p e c í f ic o s  d e l  P ro g ra m a  N a c io n a l  de  
E m poderam ien to  de la  M ujer en  el D eporte, se pod rá  a fec tar h asta  el c inco  po r 
c ien to  (5% ) del to ta l de los recursos recaudados po r el ente.

Artículo 10. El en te  tiene p lena capacidad  ju ríd ica  p ara  adm in istrar los 
recu rsos asignados en  la  p resen te ley, afectándo los exc lusivam ente a:

a) S olventar los gastos que dem ande la im plem entación  de la  A signac ión  
U niversal p o r H ijo  en el D eporte;

b) S o lven tar los gastos que dem ande la  im plem entación  del P rog ram a 
N acional de E m poderam ien to  de la  M ujer en  el D eporte;

c ) G arantizar la  realización del P rogram a Social y  D eportivo  “Juegos N a
cionales E vita” previsto  en la  ley 26.462, en todo el territorio  de la N a
ción, en coordinación con los organism os nacionales, provinciales, m uni
cipales, C iudad A utónom a de B uenos A ires e instituciones privadas;

d) Im p lem entar p lanes, p rogram as, p royectos y  acciones nacionales, p ro 
v inciales, m unicipales p ara  el desarro llo  de in fraestructu ra  deportiva 
en  cen tros de m ed iano  y  alto  rend im ien to  y  de clubes federados y 
barria les, a  través  de un idades ejecu to ras púb licas o p rivadas nac io n a
les, p rov incia les, m unicipales, y  de la C iudad  A u tónom a de B uenos 
A ires idóneas para  tales com etidos;

e) P rom ocionar los valores del deporte y  la educación física, im plem entando 
p lanes y  p rog ram as que perm itan  el acceso  a la p rác tica  de los depor
tes, con tem plando  el ám bito  ru ra l y  urbano, en especial de los niños, 
n iñas y  ado lescen tes, considerando  a  la an im ación  sociocu ltu ra l com o 
au tén tico  m edio  de inclusión y  estab ilidad  social;

f) P rom over la  form ación  de m éd icos/as especializados/as ep m ed icina 
ap licada  a  la  ac tiv idad  deportiva, estab leciendo  m ecan ism os de salud 
p reven tiv a  e in tegral;

g) P rom ocionar la form ación de dirigentes deportivos, docentes especializa
dos en educación física y  de técnicos/as en deporte, a  través de fom entar 
program as educativos, procurando que tanto la conducción de las asocia
ciones civiles deportivas y  la enseñanza com o la práctica deportiva se 
encuentren orientadas y  conducidas por profesionales en la  m ateria;

h) A segurar que los estab lecim ien tos educacionales de n iveles prim arios, 
secundarios y  un iversitarios posean  y  u tilicen  instalaciones deportivas



adecuadas, asegurando el desarro llo  de las activ idades que perm itan  la 
p rác tica  del deporte  y  la organización  de las com petencias esco lares 
en todos los niveles del sistem a educativo, p rom oviendo la form ación y  
el m anten im iento  de u n a  infraestructura  deportiva adecuada y  tender 
hac ia  una  utilización  p lena  de la m ism a;

i) C rea r el P rogram a de B ecas Sociales D eportivas (P B SD ) con  destino  
específico  a la capacitac ión  y  preparación  de deportistas, técn icos/as y  
personal de apoyo que in tegren  equipos rep resen ta tivos nacionales de 
d iscip linas deportivas am ateurs o federadas que com pitan , para  selec
cionados o clubes, en  com petencias federadas, sociales o recreativas 
de c a rác te r n ac io n a l. E l P ro g ram a  de  B ecas S o c ia les  D ep o rtiv a s  
(PB SD ), se ap licará  conform e la reg lam entación  de la  p resen te ley;

j)  C o laborar al desarro llo  y  con las ac tiv idades de las estructuras m unici
pales deportivas reconocidas en  la ley 20.655;

k) Colaborar, prom over y  financiar los program as y  actividades desarrolla
das po r el O bservatorio  N acional del D eporte y  la  A ctiv idad  Física, des
tinando a tal fin  hasta el ocho por ciento (8% ) del to tal de sus ingresos; y

l) C olaborar, p rom over y  financiar a  la C om isión N acional de A ntidoping, 
creada  po r la ley 27 .109, afectando a  tal fin  hasta  el uno p o r ciento  
(1% ) de sus ingresos.

Artículo 11. El ente tiene dom icilio  en la C iudad  A u tónom a de B uenos 
A ires y  desarro lla  sus ac tiv idades en  las reg iones del país. A  estos efectos el 
ente puede estab lecer las delegaciones que considere pertinen te  p ara  una  m e
jo r  prom oción y  desarrollo  de la actividad deportiva. A sim ism o, puede ac tuar en 
el ex tran jero  de acuerdo con  los alcances que le o to rga la  p resen te  ley.

Artículo 12. El ente no tiene fines de lucro  y  goza  de au tarqu ía  adm in is
tra tiv a  y  financiera.
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Capítulo II: Socios

Artículo 13. El O bservatorio  N acional del D eporte y la  A ctiv idad  F ísica  
dependien te del C onsejo  N acional de C oord inación  de P o líticas Sociales de la 
P residencia  de la N ación  o el organism o que lo reem plazare  en  el fu turo  dentro  
del m arco de la ley 20.655, y  la C onfederación  A rgen tina de D eportes, son 
socios fundadores del ente.
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A rtíc u lo  14. L os socios fundadores tienen  los sigu ien tes derechos:
a) E leg ir y  ser eleg idos p ara  ocupar los cargos del D irecto rio  E jecutivo  

del ente;
b) N o m in a r  re p re se n ta n te s  p a ra  o c u p a r lo s  c a rg o s  d e  la  C o m is ió n  

F isca lizado ra  y  del Tribunal de D iscip lina del ente, los que deben  cum 
p lir funciones exclusivam ente en  cada uno  de d ichos órganos;

c) P artic ipar con  derecho  a  voz  y  vo to  a  través de sus rep resen tan tes en 
la A sam blea  G eneral;

d) P artic ipar de las ac tiv idades y  actos que determ ine el D irecto rio  E je
cu tivo  o la A sam blea  G eneral;

e ) Tener acceso  a  todos los lib ros del ente; y
f) P roponer la suspensión  de uno /a  o m ás d irec to res/as del en te funda

m en tada  en  la  inobservancia  de los deberes, conform e lo estab lece la 
p resen te  ley y  la n o rm ativa  v igente.

A rtíc u lo  15. L os socios fundadores tienen  las sigu ien tes ob ligaciones:
a) C um plir las reso luciones que la  A sam blea  G eneral y  el D irecto rio  E je

cu tivo  d icten  o adopten;
b) D esem peñar a  través de sus rep resen tan tes los cargos o com isiones 

que se les encom ienden;
c ) A sis tir a  las sesiones de las A sam bleas G enerales O rd inarias o E x

trao rd inarias; y
d) P artic ipar en  las ac tiv idades encam inadas al cum plim ien to  de los fines 

del ente.

C a p ítu lo  I I I :  G o b ie rn o  y  a d m in is tr a c ió n

A rtícu lo  16. E l ente tiene los siguientes órganos de gobierno y  administración:
a ) L a  A sam b lea  G eneral de Socios;
b) E l D irectorio  E jecutivo;
c) L a  C om isión  F iscalizadora; y
d) E l T ribunal de D iscip lina. D e las asam bleas
A rtícu lo  17. L a A sam blea G eneral está constituida po r veinte (20) integran

tes. C ada uno de los socios fundadores es representado po r diez (10) personas.



Artículo 18. L as personas represen tan tes son designados po r un período 
de cuatro  (4) años. E n  caso de rem oción, renuncia  o fa llecim iento  de un  repre
sentante , será inm ediatam ente reem plazado  po r o tra  persona, designada a  ta l 
e fecto  po r el socio  fundador correspondien te, quien  durará  en  sus funciones el 
tiem po  que falte  para  com pletar el período de la  persona reem plazada.

Artículo 19. Los socios fundadores deben  e jercer sus derechos y  cum plir 
sus ob ligaciones po r in term edio  de sus representantes.

Artículo 20. L a A sam blea G eneral de Socios tiene carácter de ordinaria o 
extraordinaria. L a  prim era, debe celebrarse en el prim er cuatrim estre de cada año.

Artículo 21. L a A sam blea  G eneral O rd inaria  debe conocer y  p ronunciar
se respecto  de las siguientes m aterias:

a) A probar el p lan  estratég ico  institucional o sus m odificaciones;
b) A probar la m em oria  y  el balance anual;
c) E leg ir a qu ienes in teg ren  el D irec to rio  E jecu tivo , de la  C om isión  

F iscalizadora y  del T ribunal de D isciplina;
d) E xam inar y  pronunciarse sobre el presupuesto del ejercicio económ ico 

del próxim o año, que anualm ente debe proponer el D irectorio Ejecutivo;
e) A probar y  m odificar los reg lam entos in ternos de la  institución.
Artículo 22. L a A sam blea G eneral E x traord inaria  debe ce lebrarse  cada

vez  que el d irectorio  e jecu tivo  acuerde convocarla  o a  so licitud  de siete (7) 
rep resen tan tes de los socios fundadores, ind icando los m otivos de la petic ión  
p o r escrito  al p residen te /a  del D irectorio  E jecutivo.

Artículo 23. L a A sam blea  G eneral E x trao rd inaria  sólo debe tra ta r las 
cuestiones re lacionadas con  los asuntos que se ind iquen  en la convocatoria.

Artículo 24. L a citación  a  la A sam blea  G eneral O rd inaria  o E x traord ina
ria  se debe h acer po r m edio  de no tificac ión  fehacien te  a  los rep resen tan tes de 
la  asam blea, sin  perju icio  de un aviso  pub licado  po r una vez en  un d iario  de 
circulación nacional que determ ine la d irección ejecutiva y  en el B oletín  O ficial, 
den tro  de los d iez (10) días que preceden  al fijado p o r la  d irección  ejecu tiva 
p ara  la  reunión.

Artículo 25. L a  A sam blea G eneral O rd inaria  o E x traord inaria  debe ser 
legalm ente instalada y  constitu ida con un quorum  de la m itad  m ás uno de la 
rep resen tación  de los socios fundadores. E n  caso de no con tar con  el m ism o, la 
asam blea podrá sesionar legalm ente, una hora después, con la  p resencia  de por 
lo m enos el cuaren ta  po r ciento  (40% ) de los m ism os. Si no se reúne este
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quorum  se d e ja rá  constanc ia  en  el ac ta  y  debe d isponerse u n a  nueva citación , 
den tro  de los tre in ta  (30) d ías sigu ien tes al de la  p rim era  convocatoria , en cuyo 
caso  la  asam blea  sesionará con  los rep resen tan tes presen tes.

Artículo 26. L as reso luciones de la  A sam blea  G eneral se deben  tom ar 
po r m ayoría  abso lu ta  de los vo tos de los presen tes. L as deliberaciones y  acuer
dos adoptados deben  constar en  un  libro de actas que será  llevado p o r quien  
asum a la secretaría . L as ac tas serán  firm adas p o r la p e rso n a  que e je rza  la 
p residencia , p o r e l/la  secre tario /a  y  po r un  (1) rep resen tan te  de cad a  socio  
fundador designado  p o r la  asam blea.

Artículo 27. L a A sam blea  G eneral debe ser p resid id a  p o r la  persona que 
e jerza  la p residencia  del en te  que será as istida  p o r la  p e rso n a  designada en  la 
Secretaría  G enera l del D irec to rio  E jecutivo ; po r ausencia  de la  presidencia , la 
asam blea  eleg irá  su reem plazo  respetando  el o rden je rá rq u ico  del D irectorio  
E jecutivo . E n  caso  de au sencia  de las au to ridades del d irec to rio , la asam blea 
debe designar u n /a  (1) d irec to r/a  a  fin  de presid irla .

Artículo 28. L a  A sam blea  G eneral pod rá  ser d iferida  p o r m edio  de una 
reso luc ión  fundada, cuando así lo decida el D irectorio  E jecutivo . D irectorio  
Ejecutivo

Artículo 29. E l en te  será adm inistrado  p o r u n a  d irección  ejecu tiva, com 
puesta  po r d oce  (12) in tegran tes, de los cuales corresponderán : seis (6) rep re
sentantes del O bservato rio  N acional del D eporte  y  la  A ctiv idad  F ísica y  seis (6) 
rep resen tan tes de la C onfederac ión  A rgen tina  de D eportes.

Artículo 30. L a d irección  e jecu tiva  está  con fo rm ada de la sigu ien te m a
nera: un /a  (1) p residen te /a , un /a  (1) v icep residen te /a  p rim ero /a , un /a  (1) v ice- 
p residen te /a  segundo/a, un /a  (1) secretario /a  general, un /a  (1 ) p rosecretario /a  
general, u n /a  (1) teso rero /a , un /a  (1) p ro teso rero /a  y  c inco  (5) d irectores/as. 
Q uienes in tegren  la dirección  e jecu tiv a ten d rán  funciones rem uneradas, excep
to  aque llos/as in tegran tes que  perciban  a lgún  tipo  de rem unerac ión  bajo  cual
q u ie r concep to , y a  sea de índole esta ta l o privada.

Artículo 31. El m andato  del D irectorio  E jecu tivo  es de cuatro  (4) años.
Artículo 32. Los cargos del D irecto rio  E jecu tivo  son ejercidos de la  si

gu ien te m anera:
a) L a  p residencia , v icep residencia  segunda, la  p rosecre ta ría  general, te 

so rería  y  dos (2 ) d irec to res/as rep resen tan tes de uno  de los socios 
fundadores; y
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b) L a vicepresidencia  prim era, la secretaría  general, la p ro tesorería  y  tres 
(3) d irec to res/ as po r los represen tan tes del o tro  socio fundador. E l 
O bservatorio  N acional del D eporte y  la A ctiv idad  F ísica  debe designar 
las personas autorizadas, a  fin  de desem peñar los cargos je rá rq u ico s 
dentro  del directorio  ejecutivo . L a  C onfederación  A rgen tina de D epor
tes  debe designar a  las personas au to rizadas para  desem peñar cargos 
je rá rq u ico s dentro del d irectorio  e jecu tivo  en  represen tación  de dicho 
organism o. L a  P residenc ia  sólo podrá ser ejercida po r las m áxim as 
au toridades de cada uno  de los socios fundadores, en  caso  de im pedi
m ento  de los m ism os, sus reem plazos natu ra les serán v icepresiden tes/ 
as, en el caso de la C onfederación  A rgen tina de D eportes, y  secreta- 
rio /a  general, en  el caso  del O bservatorio  N acional de D eportes y  la 
A ctiv idad  F ísica. L a  A sam blea G eneral O rd inaria  en  una so la vo tación  
y  en iguales proporciones por cada socio fundador, debe elegir los m iem 
bros que ocuparán los/as in tegrantes del d irectorio . E l p rim er m andato  
de adm inistración  de este en te debe ser ejercido  po r los/as rep resen
tan tes de la C onfederación  A rgen tina de D eportes y  posterio rm ente 
am bos socios se a lternarán  en  los cargos. Q uienes in tegren  el d irec to 
rio  sólo podrán  ser rem ovidos de sus cargos po r incum plim iento  o m al 
desem peño de sus funciones. L a  rem oción  deberá ser ap robada por 
los dos tercios (2 /3) del to tal de los in tegran tes del C onsejo  N acional 
del D eporte y  la  A ctiv idad  Física, m ed ian te  un  procedim iento  en  el que 
se haya garan tizado  en  fo rm a am plia  el derecho  de defensa, debiendo 
la reso lución  que se adop ta  al respecto  esta r deb idam ente fundada en 
las causales antes previstas.

A r tíc u lo  33. El D irectorio  E jecutivo  tiene los siguientes derechos y  obli
gaciones:

a ) A dm in istrar el ente;
b) C onvocar a asam blea y  estab lecer el o rden del d ía de la m ism a;
c) D ic tar el reg lam ento  que debe ser aprobado  po r la asam blea;
d) C um plir y  hacer cum plir los estatu tos y  reg lam entos, in terpretándolos 

en  caso  de duda, dando cuen ta  de lo resuelto  a la  p róx im a asam blea 
que se celebre;

e ) P resen ta r a  la A sam blea G eneral O rd inaria  la M em oria, balance gene
ral, inventario , cuen ta  de gastos, recursos e inform es de la C om isión  
F iscalizadora. E sta docum entación  debe ser rem itida a  los socios fun
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dadores, con  quince (15) d ías de an tic ipación  a  la  fecha  fijad a  de la 
asam blea ordinaria ;

f) E jecu ta r las reso luciones de la asam blea;
g) C rea r los consejos o com isiones que sean necesarios p ara  el m ejo r 

cum plim iento  de las finalidades del ente;
h) A cep tar la  incorporación  v o lu n ta ria  en  ca lidad  de adheren tes, sin v o z  

ni voto , de personas físicas o ju ríd icas , públicas o privadas, in teresadas 
en  los ob jetivos del ente;

i) A dm in istrar y  con tro la r la  recaudación  de los recursos prev istos en  la 
p resen te  ley;

j)  E jecu ta r p lanes, p rogram as, p royectos y  acciones que sean com pati
b les con  los ob jetivos del ente; y

k) D esignar el personal necesario  para  el cum plim iento  de la finalidad so
cial. D erechos y  obligaciones de los m iem bros del D irectorio  E jecutivo

A rtíc u lo  34. E l/la  p residen te /a  de l D irectorio  E jecu tivo  tien e  los sigu ien 
tes derechos y  obligaciones:

a ) R epresen tar al ente;
b) C onvocar a  las reun iones del D irecto rio  E jecutivo;
c ) P resid ir la  asam blea y  reun iones del D irectorio  E jecu tivo  con  doble  

voto  en  caso  de em pate;
d) F irm ar ju n tam en te  con  e l/la  secretario /a  las actas y  to d a  docum en ta

ción adm inistrativa;
e ) F irm ar ju n tam en te  con  e l/la  tesorero /a , las ó rdenes de pago  y  to d a  

docum en tación  re fe rid a  a  la  m arch a  económ ica  del ente; y
f) R eso lver los asuntos de u rgencia  y  las d ificu ltades que se susciten , si 

no  se pud iere  convocar al D irecto rio  E jecutivo  en tiem po y  form a, de
b iendo d ar cuen ta  de lo ocurrido  en  la p róx im a sesión del m ism o.

A rtíc u lo  35. E l/la presidente/a debe ser reem plazado/a, en caso de ausen
c ia  o im pedim ento transitorio, por quien  lo sucede en el orden jerá rqu ico  del ente.

A r tíc u lo  36. L os/las v icep resid en tes/ as tend rán  los sigu ien tes derechos y 
obligaciones:

a ) R eem plazar al p residen te /a  p o r su orden je rá rq u ico  en  los té rm inos del 
artícu lo  18 de la p resen te ley;

b) P resid ir las com isiones que se conform aren; y



c ) D esem peñar tareas expresam ente delegadas po r el D irectorio  E jecu ti
vo.

Artículo 37. E l/la  secretario/a tiene los siguientes derechos y  obligaciones:
a ) R edac tar la  correspondencia  y  ten e r a  su cargo la  conservación  de 

to d a  la  docum entación  adm in istra tiva del ente;
b) F irm ar con  e l/la  presiden te /a  las actas y  toda  docum entación  adm in is

tra tiv a  del ente;
c ) A ctuar com o secretario /a  en  la asam blea  o rd inaria  o ex traord inaria ; y
d) R edactar el acta de la  asam blea y  de la reunión del D irectorio  E jecutivo.
Artículo 38. E l/la  p rosecretario /a  general reem plaza al secretario /a  gene

ral en  caso  de ausencia tem poraria, renuncia  o fa llecim iento  en  los térm inos del 
artícu lo  18 de la  presen te  ley.

Artículo 39. E l/la  teso rero /a  tiene los sigu ien tes derechos y  obligaciones:
a) D epositar los fondos recib idos en  el o las en tidades bancarias que de

signe el D irectorio  E jecutivo , en  cuentas a  la  o rden  del ente;
b) E fectuar los pagos aprobados po r el D irectorio  E jecutivo  o au torizados 

po r la presidencia;
c) F irm ar de m anera conjunta con  la  p residencia  las órdenes de pago, 

cheques y  to d a  la  docum entación  financiera  del ente;
d) L levar los libros de contab ilidad  necesarios y  preparar la m em oria  y  

balance anual, debiendo proporcionar al D irectorio  E jecutivo  los infor
m es que éste le requ iera  respecto  al m ovim iento  y  estado  económ ico  
del ente; y

e) P reparar y  som eter a  consideración  del D irectorio  E jecutivo  los p resu 
puestos que resu lten  necesarios para  cum plir la  finalidad  del ente.

Artículo 40. E l/la  p ro tesorero /a reem plaza  al teso rero /a  en caso de au 
sencia  tem poraria, renuncia o fa llecim iento  en  los térm inos del artículo  18 de la 
p resen te  ley.

Artículo 41. El D irectorio  E jecutivo  debe reunirse en  sesión con  la  perio 
d icidad  que el p ropio  d irectorio  determ ine. L a  p residencia  podrá convocarla  
cuando lo estim e conveniente o lo so liciten  cinco  (5) in tegrantes del cuerpo. L a 
convocato ria  se realizará  dentro  de los ocho  (8) d ías subsiguien tes a la recep 
ción  de la  so licitud  y  con  no m enos de cuaren ta  y  ocho (48) horas de antelación.

Artículo 42. P ara  fo rm ar quorum  se necesita  un  m ínim o de siete (7) in te
grantes. Las personas in tegrantes del d irectorio  tienen  derecho  a  voto  y  el/la
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p residen te /a  un  vo to  m ás en  caso  de em pate. L as reso luc iones se tom an  por 
m ayoría  de los/las presentes. L as personas in tegran tes del D irec to rio  E jecutivo  
deben  ser c itadas p o r com unicación  fehacien te  en  los casos de reun iones im 
prev istas. L a  reun ión  debe ser com unicada po r m ed io  fehacien te  e inclu ida en 
el libro de actas, dejando  constanc ia  de los asun tos que  m o tivaron  la citación. 
L os m iem bros del D irectorio  E jecutivo  deben  d e ja r constanc ia  de su p resencia  
en  el R e g is tro  de  A s is te n c ia s  y  to d as  las re so lu c io n e s  q u e  se to m en  se 
transcrib irán  en  el libro  de actas, am bos deb idam ente rubricados a  ta l efecto , 
con  la  firm a del/de la  p residen te /a  y  e l/la  secretario /a .

Capítulo FV: Fiscalización y Auditoría.

Artículo 43. L a C om isión  F iscalizadora del en te func iona  com o aud itoría 
in terna  y  está  in teg rada  proporcionalm ente p o r los socios fundadores, cuatro 
(4 ) in tegran tes titu la res  y  cuatro  (4) suplen tes e leg idos p o r la  A sam blea  G ene
ral O rd inaria, qu ienes durarán  cuatro  (4) años en  sus funciones y  pud iendo  ser 
reeleg idos/as.

Artículo 44. L a C om isión  F iscalizadora tiene  los sigu ien tes derechos y  
obligaciones:

a ) F isca liza r la  adm in istración  del en te conform e a las no rm as hab ituales 
de auditoría;

b) E x am in ar m ensualm ente los libros y  docum entos del ente;
c) D ic tam in ar sobre la m em oria  y  balance anual;
d) A sis tir a  las reuniones del D irecto rio  E jecu tivo , cuando  éste as í lo re 

qu iera  o cuando la C om isión  F iscalizadora lo solicite;
e ) In fo rm ar m ensualm ente al D irecto rio  E jecutivo , sobre el resu ltado  de 

su gestión;
f) F o rm u lar recom endaciones para  m ejo rar y  op tim izar el uso  de los re

cursos que tuv iere  e l en te; y
g) Toda ta rea  conform e lo estab lece la p resen te  ley y  su co rrespond ien te  

reglam entación.
Artículo 45. L a C om isión  F isca lizado ra  es p resid ida  p o r u no /a  de los/las 

in tegran tes titu lares eleg idos/as p o r la  m ayoría  de vo tos de sus in tegran tes y  
d u ra  un  (1 ) año  en  sus funciones pud iendo  ser reeleg ido /a . E n  caso  de ausencia  
se desig n ará  un  reem plazan te  en tre  sus in tegrantes.
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Artículo 46. El ente está  su jeto al control ex terno  de la  A udito ría  G eneral 
de la  N ación  a efectos de m onito rear y  contro lar la  adm inistración  de los recur
sos asignados p o r la  presente ley.

Capítulo V: Tribunal de disciplina

Artículo 47. El T ribunal de D isc ip lina  está  com puesto  proporcionalm ente 
p o r los socios fundadores, cuatro  (4) in tegrantes titu lares y  cuatro  (4) in tegran
tes suplentes eleg idos po r la A sam blea  G eneral O rdinaria, quienes duran  cuatro 
(4 ) años en  sus funciones y  pod rán  ser reelegidos.

Artículo 48. E l T ribunal de D iscip lina tiene los siguientes derechos y  obli
gaciones:

a) E labo rar un  código  de ética, que debe ser puesto  a consideración  en la 
prim era  A sam blea G eneral O rd inaria  del ente;

b) P roponer al D irectorio  E jecutivo  las sanciones o m edidas discip linarias 
que correspondan;

c) L levar un libro con reg istro  de las penalidades, sanciones o m edidas 
d iscip linarias aplicadas y  el archivo de los p rocedim ientos realizados;

d) In fo rm ar respecto  de sus ac tiv idades al D irectorio  E jecu tivo  y  a  la 
A sam blea  G eneral en  las oportun idades en  que estos órganos así lo 
requieran ; y

e) P roponer a  la A sam blea G eneral las m odificac iones a  las norm as y  
p rocedim ientos que regulan  la d iscip lina del ente.

Artículo 49. L as sanciones que podrán  ap licar el D irectorio  E jecutivo  o la 
A sam blea  G eneral, son las siguientes:

a ) A m onestación;
b) S uspensión hasta  sesen ta  (60) días; o
c) E xpulsión . Las sanciones se deben ap licar p rev io  sum ario  que se ins

truya, en  el que se asegurará  el derecho de defensa e n ju ic io  y  dem ás 
garantías constitucionales. D isposiciones transito rias

Artículo 50. C réase una C om isión  O rganizadora T ransitoria in tegrada por 
un (1) represen tan te  del O bservatorio  N acional del D eporte  y  la A ctiv idad  F ís i
ca  y  un  (1) represen tan te  de la  C onfederación  A rgen tina  de D eportes, en los 
térm inos del artícu lo  32 párrafo  2do  de la presen te  ley, qu iénes deben  quedar
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au tom áticam ente en  funciones a  los d iez  (10) d ías de la  publicación  de la  p re 
sente ley en  el B o letín  O ficial.

Artículo 51. L a  C om isión  O rgan izadora  T ransito ria  debe poner en  fun 
ciones el E nte N acional de D esarro llo  D eportivo  (E N A D E D ) den tro  de los 
tre in ta  (30) d ías subsiguien tes a  su conform ación , tom ando  las d isposic iones 
que resu lten  necesarias a  ta l efecto.

Artículo 52. El P o d er E jecu tivo  reg lam entará  la  p resen te  ley den tro  de 
los tre in ta  (30) días de su pub licac ión  en  el B o letín  O ficial.

Artículo 53. A decuac ión  presupuestaria . L os recursos que dem ande la 
im plem entación  de la  p resen te  ley serán  asignados p o r el P oder E jecu tivo  n a 
cional a  través de las adecuaciones p resupuestarias pertinen tes.

Artículo 54. C om uniqúese al P o d er E jecutivo  nacional.


